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FECHA: Bogotá D.C., diciembre 15 de 2022 

  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 

  
REFERENCIA: Informe final de monitoreo Contrato IDU-1713-2021 
 

 
Respetado doctor Diego: 

 
Reciba un cordial saludo. En el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2022, y en su calidad de destinatario final de los informes de la Oficina de Control 

Interno, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 807 de 2019, remito el informe 
de monitoreo del Contrato IDU-1713-2021.  Cabe anotar que el informe preliminar 

fue remitido el 02/12/2022, mediante correo electrónico a la SGI, DTCI, STCST y 
STCSV, recibiendo comentarios, mediante correo electrónico el 07/12/2022. Estos 
comentarios fueron verificados por la Oficina de Control Interno, por lo que se 

procede a remitir a su despacho el informe final correspondiente. 
 

Quedo atento a cualquier inquietud. 
 
Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 15-12-2022 02:30 PM 

 
Anexos: Informe final de monitoreo Contrato IDU-1713-2021 
cc Claudia Tatiana Ramos Bermudez - Subdirección General de Infraestructura 

cc Luis Ernesto Bernal Rivera - Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura 
cc Oscar Rodolfo Acevedo Castro - Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte 
cc Monica Eloisa Rueda  Pena - Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial 
 

Elaboró: Jose Andres Benavides Gonzalez-Oficina De Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Tipo de Informe 
 
Preliminar     

 
Final      X 

Fecha de 
elaboración 
del informe: 

14/12/2022 

Proyecto 
Contrato IDU-1713-2021: Conservación de la Malla Vial Arterial No 
Troncal, en la ciudad de Bogotá D.C. Grupo 2 

Líder del proceso/ 
Cargo y 
dependencia 

Subdirector General de Infraestructura/SGI 

Líder operativo del 
Proceso/ cargo y 
dependencia 

Director Técnico de Conservación de la Infraestructura /DTCI 

Tipo de seguimiento Monitoreo a Proyectos de infraestructura 

Objetivo 

Realizar monitoreos a los proyectos de infraestructura en estado de 
ejecución, a través de la verificación del cumplimiento de la 
normatividad y directrices institucionales aplicables, a fin de identificar 
aspectos que contribuyan a su mejoramiento continuo. 

Alcance 

Monitoreo de los siguientes aspectos/instrumentos del proyecto: 

• Aspectos técnicos (Informes mensuales de interventoría, 
Informes semanales de supervisión, Plan de Manejo de Tráfico – 
PMT, Plan de Calidad, Cronograma, Plan Detallado de Trabajo – 
PDT). 

• Aspectos financiero y legal (Avance de ejecución financiera, 
Seguimiento al Plan de Inversión del Anticipo, Estado financiero 
de los contratos de obra, Acta de inicio, modificaciones 
contractuales (prórrogas, adiciones, etc.), Aprobaciones y 
actualizaciones de las garantías de los contratos, Resoluciones, 
permisos, incumplimientos, procesos sancionatorios, en caso 
que aplique. 

Criterios del 
monitoreo 

• Contrato de obra IDU-1713-2021 

• Contrato de interventoría IDU-1730-2021 

• Manual de interventoría y/o supervisión de contratos aplicable. 

• Cronograma de Actividades – físico en campo y publicado en el 
ZIPA. 

• Sistemas de información ORFEO- ZIPA – SIAC. 

Fecha del monitoreo Del 13 de octubre al 21 de noviembre de 2022 

Equipo de 
monitoreo/ 
Dependencia/ Rol 

• Ismael Martínez Guerrero – Jefe OCI. 

• José Andrés Benavides González – Profesional Contratista OCI 

• Wilson Guillermo Herrera Reyes – Profesional Especializado OCI 
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2. METODOLOGÍA 

 
El presente monitoreo se adelantó en el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2022, en el que se incluyó una línea de monitoreo a Proyectos de Infraestructura. El objetivo 
de estos ejercicios está encaminado a que la Oficina de Control Interno realice monitoreo a 
proyectos de construcción y conservación de infraestructura, en ejecución, y derivado del 
mismo, se identifiquen aspectos que aporten elementos a los líderes de procesos para la 
gestión adecuada de dichos proyectos. 
 
Una vez realizada la verificación de los proyectos en ejecución en el aplicativo ZIPA, 
supervisados desde la Dirección Técnica de Construcciones – DTC y la Dirección Técnica de 
Conservación de la Infraestructura – DTCI, se seleccionó para realizar el monitoreo al Contrato 
de obra IDU-1713-2021 cuyo objeto es “Ejecutar a precios unitarios las obras y actividades 
necesarias para la Conservación de la malla vial arterial no troncal, en la ciudad de Bogotá D.C. 
Grupo 2”. 
 
Para el logro del objetivo de este monitoreo, se realizaron, entre otras, las siguientes 
actividades: 
 

• Revisión de la documentación aportada por el área (actas, cronograma de obra, bitácora de 
obra, expedientes contractuales, informes, entre otros documentos) correspondientes al 
proyecto sujeto de monitoreo. 

• Consulta de información asociada al proyecto, ubicada en los sistemas de información ZIPA 
y ORFEO. 

• Recorrido a frentes de obra, los días 13/10/2022 y 14/10/2022, con el acompañamiento de 
los profesionales de la DTCI y contratistas de obra e interventoría. 

• Entrevistas al personal del equipo de apoyo a la supervisión del proyecto y personal del 
contrato de Obra e Interventoría, con el fin de recabar información y/o documentación, así 
como, precisar o aclarar las inquietudes generadas en el desarrollo del recorrido. 

• Consulta del Documento Técnico de Soporte (DTS) correspondiente a la estructuración del 
programa de conservación para las vigencias 2021 a 2023. 

• Presentación del proyecto, por parte del área. 
 
Los registros obtenidos corresponden a los contratos de obra e interventoría relacionados en 
los criterios del monitoreo. 
 
 

3. RESULTADOS DEL MONITOREO 

 
El proyecto consiste en la ejecución de estrategias de intervención para la conservación de la 
malla vial arterial no troncal de mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación y 
reconstrucción; así como actividades especiales (reparaciones puntuales, actividades de 
atención inmediata, mejoramientos geométricos y complementariedad de proyectos IDU) sobre 
cualquiera de los elementos de la malla vial arterial no troncal. 
 
El contratista se comprometió a desarrollar el objeto del contrato de conformidad con las 
especificaciones y características técnicas señaladas en los documentos del proceso de 
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contratación número IDU-LP-SGI-013-2021. A continuación, se presenta información general del 
Proyecto sujeto de monitoreo: 
 

Tabla N.° 1. Información general del Contrato de Obra y de interventoría 

Descripción Contrato de obra Contrato de interventoría 

Contratista CONSORCIO PRO -BOGOTA 13 CONSORCIO MALLA VIAL SS 

Integrantes 
JMV INGENIEROS SAS 

TECCIVIL 

SERINCO ESPAÑA SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

SONDEOS ESTRUCTURAS Y 
GEOTECNIA SUCURSAL 

COLOMBIA 
INGENIEROS MARE NOSTRUM 

COLOMBIA 
SEG GEOTECNIA Y CONTROL DE 

CALIDAD S.A.S 
PEYCO COLOMBIA SA 

Contrato No. IDU-1713-2021 IDU-1730-2021 

Objeto del contrato 

Ejecutar a precios unitarios las 
obras y actividades necesarias 

para la conservación de la malla 
vial arterial no troncal, en la ciudad 

de Bogotá D.C. Grupo 2 

Interventoría a la ejecución a 
precios unitarios de las obras y 
actividades necesarias para la 

conservación de la malla vial arterial 
no troncal, en la ciudad de Bogotá 

D.C. Grupo 2 

Proceso de selección SECOP / 
Modalidad de contratación 

IDU-LP-SGI-013-2021 IDU-CMA-SGI-027-2021 

Valor Inicial total del Contrato $ 41.104.436.934 $ 5.370.479.388 

Fecha de suscripción del contrato 09/11/2021 16/11/2021 

Fecha de inicio: 06/12/2021 

Fecha de terminación: 05/03/2024 

Suspensión No.  N/A 

Adición No.  N/A 

Valor Total del contrato de 
conservación: 

$ 41.104.436.934 $ 5.370.479.388 

Plazo inicial: 
27 meses: (plazo actividades previas 3 meses, plazo actividades de obra 

23 meses, plazo de recibo 1 mes) 

Plazo actualizado: 
27 meses: (plazo actividades previas 3 meses, plazo actividades de obra 

23 meses, plazo de recibo 1 mes) 
Fuente: Documentos del contrato. SECOP, ZIPA. Elaboración OCI – 18/11/2022 

 
Los resultados presentados corresponden al análisis de datos de la información presentada por 
el equipo de apoyo a la supervisión, que a su vez la recibió de la interventoría y del contratista y  
los consultados en los aplicativos SECOP y ZIPA. Este análisis es independiente de los 
seguimientos que hacen los actores involucrados en la construcción de este proyecto, por lo que 
los responsables podrán hacer sus propios análisis para encontrar mejoras que propendan por el 
logro de los objetos de los contratos analizados. 
 
Descripción del Proyecto: 
 
El proyecto consiste en la conservación de la malla vial no troncal, que contempla acciones de 
obra (limpieza de pozos y sumideros, sello de fisuras, grietas y juntas, parcheo, bacheo, fresado 
y reposición de carpeta asfáltica, reparación losas de concreto hidráulico y reemplazo parcial o 
total de estructuras de pavimento).  
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Así mismo, el contratista ejecuta actividades de diagnósticos, diseños de alternativas de 
intervención (en caso de requerirse según tipo de intervención), productos elaborados por el 
contratista y debidamente aprobados por la interventoría, y la ejecución de estrategias de 
intervención para la conservación de la malla vial arterial no troncal de mantenimiento rutinario, 
mantenimiento periódico, rehabilitación y reconstrucción; así como también, actividades 
especiales (reparaciones puntuales, atención de emergencia, mejoramientos geométricos y 
complementariedad de proyectos IDU) sobre cualquiera de los elementos de la malla vial arterial 
no troncal, sin importar si se encuentran priorizados inicialmente o no. 
 
El desarrollo del contrato IDU-1713-2021 se ejecutará en: 
 

1. Avenida de las Américas: Corresponde a la intervención desde la Avenida NQS hasta la 
Avenida Carrera 50. 

2. Tramo Avenida la Esperanza: Corresponde a la intervención desde la Avenida de las 
Américas hasta la Avenida Carrera 68. 

3. Tramo Avenida Pablo Sexto: Corresponde a la intervención desde la Transversal 3 hasta la 
Avenida Carrera 68. 

4. Tramo Avenida Calle 45: Corresponde a la intervención desde la Avenida Caracas hasta la 
Avenida NQS. 

 
El proceso de contratación, se determinó de acuerdo con la necesidad de realizar actividades de 
conservación a 2.308 Km carril de malla vial y como meta IDU se tiene proyectado la conservación 
de 360 Km carril de malla vial arterial no troncal, a fin de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo 
2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO 
XXI”. 
 

Ilustración 1 Localización general del proyecto 

 
Foto 1: Localización general del proyecto 
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Foto 1: Localización por tramos 

Fuente: Anexo Técnico, informe mensual No. 3. Elaboración OCI 

 
En la siguiente tabla, se relacionan las actividades a ejecutar en el proyecto, de acuerdo con 
cada tramo determinado: 
 

Tabla N.° 2. Actividades a ejecutar por tramos 
GRUPO LOCALIDAD LÍMITES 

2 

Usaquén Autopista Norte, calle 200, cerros y calle 100 

Chapinero Calle 100, cerros, Av. Caracas, y calles 39 y 40 

Santafé Calle 39 y 40, carrera 10, Av. 1 sur y Av. Caracas 

San Cristóbal Av. 1 sur, carrera 10 y cerros 

Barrios Unidos Av. 68, Av. 63, calle 63 y Av. Caracas 

Teusaquillo Av. Caracas, calle 63 y Av. 63, Av. 68, Diag. 22ª, Av. Las Américas y Av. 26 

La Candelaria Av. Jiménez, carrera 10, calle 5, carrera 3E y cerros orientales. 
Fuente: Anexo Técnico. Elaboración OCI. Corte 18/11/2022 

 
Este Proyecto se enfoca en atender deterioros que puedan afectar la movilidad y la seguridad en 
la malla vial; su objetivo se fundamenta en mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos 
para llevar a óptimas condiciones la malla vial arterial troncal del Distrito Capital, mediante la 
conservación de la infraestructura vial y del espacio público, en procura de elevar su vida útil y 
detener el nivel de deterioro. 
 
Como metas físicas, de acuerdo con los Estudios Previos del proyecto, se tiene: 
 

Tabla N.° 3. Metas físicas 

VIGENCIA 

GRUPO 2 

CONSERVACIÓN PROGRAMADA 

KM-CARRIL M2 

2021 -2022 49 172.062 

2023 21 74.499 

TOTALES 70 246.561 
Fuente: Estudios Previos IDU-1713-2021. Elaboración OCI. Corte 18/11/2022 

 
En los estudios previos se aclara que las metas propuestas están asociadas a la asignación 
presupuestal por vigencia y no a la ejecución física de las obras dentro de cada vigencia. La meta 
definitiva del proyecto se define en la etapa de ejecución del contrato, una vez se cuente con el 
100% de los recorridos en conjunto entre los contratistas de obra e interventorías para la 
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realización del inventario de daños, diagnósticos, diseños de intervención y el presupuesto 
requerido para su atención. 
 
Actividades de inicio de contrato y modificaciones 
 

• Suscripción Acta de Inicio 
 
Se evidenció que se suscribieron actas de inicio para los contratos de obra e interventoría, el 
06/12/2021. Se verificaron los requisitos previos a la suscripción de las actas de inicio, como lo 
son la expedición de registro presupuestal y la aprobación de la garantía única de cumplimiento 
por parte de la DTGC, obteniendo los siguientes resultados: 
 

Tabla N.° 4. Requisitos de perfeccionamiento para la suscripción del Acta de Inicio 

Registro Presupuestal Garantías 

N°. Registro Fecha Rubro 
N°. Garantía de 
cumplimiento 

Fecha de 
expedición 

Fecha de 
aprobación 

Contratista de obra 

3409 4250 133011604490000007779 

NB-100184299 18/11/2021 19/11/2021 
3410 4251 133011604490000007779 

32 52 133011604490000007779 

32 53 133011604490000007779 

Interventoría 

3413 4172 1330116044900000007779 

65-44-101206118 25/11/2021 01/12/2021 3414 4173 1330116044900000007779 

35 29 133011604490000007779 
Fuente: SECOP, ZIPA, Orfeo. Elaboración OCI. Corte 18/11/2022 

 
Con las verificaciones realizadas, se concluye que la suscripción del acta de inicio de los contratos 
de obra e interventoría, fueron suscritas de acuerdo con el plazo establecido en el Manual de 
Interventoría y/o Supervisión de Contratos, que en el acápite 10.4.2.2.1 “Acta de Inicio”, 
establece: “El acta de inicio de los contratos de obra e interventoría deberá suscribirse dentro de 
los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución.” Cabe destacar, que dentro de las actividades de la supervisión y/o interventoría, está 
la de suscribir el acta de inicio una vez las garantías estén debidamente aprobadas por la DTGC. 
 

• Aprobaciones 
 

Tabla N.° 5. Aprobaciones productos vigentes IDU-1713-2021 

Descripción 
Radicado de 
aprobación 

Fecha de aprobación 
documento vigente 

Plan de Calidad y Plan de Ensayos V3 20223860288681 15/02/2022 

Manual Ambiental en Obra – MAO V2 20223860930501 25/05/2022 

Cronograma 20225261719852 29/09/2022 
Fuente: Informes interventoría. Elaboración propia – OCI. Corte 18/11/2022 

 
En la tabla anterior, se registró la aprobación de los documentos de obra vigentes, con los que 
se realizó la verificación documental y en obra de la ejecución del contrato. 
 

• Relación de modificaciones y pólizas de los contratos, actualización y aprobación. 
 
Con corte a 18/11/2022, se evidenció que para el contrato de obra IDU-1713-2021, se ha 
realizado una modificación, amparada con la póliza de cumplimiento No. NB-100184299 de 
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MUNDIAL DE SEGUROS, que correspondió a la modificación del parágrafo quinto de la cláusula 
TRECE ANTICIPO del Contrato de Obra IDU-1713-2021. 
 

• Relación de pólizas de los contratos, actualización y aprobación 
 

Tabla N.° 6. Relación pólizas del contrato de obra 

Modificación 
contractual 

Fecha de suscripción 
de la modificación/ 
adición/ prórroga 

No. de la póliza 
Fecha de 

expedición 
Fecha de 

aprobación 

Modificación No. 1 19/07/2022 NB-100184299 04/08/2022 18/10/2022 
Fuente: Documentos del contrato, SIAC, ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 18/11/2022 
 

Teniendo en cuenta las tablas de relación de pólizas, a corte de 18/11/2022, se evidenció que en 
el aplicativo SIAC se encuentra actualizada esta información para los dos contratos. Al realizar la 
verificación en ZIPA se evidenció que la migración de información, está debidamente cargada 
para el contrato de obra y de interventoría. Al respecto, es necesario tener presente en adelante 
lo establecido en el capítulo 11.5.2 del Manual de Interventoría y/o Supervisión de contratos, que 
enuncia: “(…) 11.5.2 Cargue del aplicativo SIAC: Teniendo en cuenta la obligación de mantener 
actualizado el Sistema de Información de Acompañamiento Contractual SIAC, supervisor 
ingresará la información técnica pertinente, con el fin de garantizar que la información que reposa 
en el sistema corresponde a la situación real del contrato. (…)” 
 
Para realizar el seguimiento a la aprobación de las pólizas de los contratos y sus modificaciones, 
se consultó en los aplicativos Orfeo y SECOP, se identificó que fueron aprobadas dentro del plazo 
establecido; sin embargo, se verificó que la aprobación de la garantía de la modificación No. 1 
presentó extemporaneidad de más de 45 días. Se aclara, que la aprobación de las garantías hace 
parte de las obligaciones de la DTGC; sin embargo, es necesario que desde la supervisión se 
fortalezca el seguimiento a esta actividad. 
 
Seguimiento financiero y legal 
 
Estado financiero y relación de pagos: 
 
A continuación, se presenta el presupuesto y el estado de ejecución financiera, tanto para el 
contrato de obra, como el de interventoría: 
 

Tabla N.° 7. Estado Financiero de los contratos de Obra e Interventoría 

Estado financiero Contrato de obra Contrato de interventoría 

Valor total del contrato  $41.104.436.934 $5.513.948.216 

Valor pagado $24.260.689.062 $1.560.888.937 

Saldo del contrato $16.843.747.872 $3.953.059.279 

% Ejecución financiera 59,02% 28,31% 
Fuente: Documentos del contrato, ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 18/11/2022 

 
De acuerdo con la información registrada en el sistema ZIPA a corte 18/11/2022, se evidenció el 
registro de 12 órdenes de pagos para el contrato de obra, y 10 para el contrato de interventoría, 
incluidos el valor de anticipo. 
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• Anticipo: 
 
Se verificó por parte del equipo de monitoreo, si se constituyó una fiducia o un patrimonio 
autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que recibieran a título de anticipo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, lo establecido en el numeral 
7.1.2 Manejo del anticipo-literal A-Mecanismos de Manejo del Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos versión 7, y lo establecido en la Cláusula 13 “ANTICIPO”, y parágrafos 
correspondientes del Contrato IDU-1713-2021. 
 
Para el contrato de obra, la fiducia se constituyó el 07/12/2021, de acuerdo con contrato de fiducia 
mercantil irrevocable de administración y pagos, para el manejo del anticipo, celebrado entre 
CONSORCIO PROBOGOTA 13 y FIDUCIARIA POPULAR S.A.; así mismo, se verificó que 
efectivamente los costos y gastos fueran asumidos por la empresa CONSORCIO PROBOGOTA 
13, en su figura de Fideicomitente, de acuerdo con la “(…) Cláusula Décima Sexta. Costos: 
Serán costos a cargo del FIDEICOMITENTE los gastos que se generen por los pagos, 
transferencias o similares, giros y en general los costos bancarios de orden nacional o 
internacional que se generen por la operación del negocio fiduciario, al igual que las tasas, 
contribuciones, impuestos y demás gastos tributarios a que haya lugar (…)” 
 
En consideración de lo anterior, se evidenció cumplimiento del requisito para el contrato, de 
acuerdo con la información enviada por el equipo de apoyo a la supervisión, vía Google Drive 
destinado para el monitoreo. 
 
Componente legal – Garantía única Buen manejo de anticipo 
 
Con el objetivo de verificar si se constituyó la garantía de buen manejo de anticipo, previo a la 
entrega del anticipo, atendiendo al criterio establecido en el Capítulo 7, Anticipo. 7.1 
Generalidades, párrafo 4 “Previo a la entrega del anticipo, el contratista deberá constituir una 
garantía de buen manejo y correcta inversión del mismo, la cual debe ser aprobada por el IDU, y 
deberá presentar para aprobación de la interventoría el plan detallado de inversión. La entrega 
del anticipo sólo se tramitará cuando estos documentos se encuentren aprobados y se haya 
constituido la fiducia de conformidad con las normas vigentes.” del Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos, versión 9; se encontró que, para el contrato IDU-1713-2021, la garantía 
adquirida fue la NB-100184299 de la Aseguradora Mundial de Seguros, expedida el 13/12/2021 
y aprobada el 20/12/2021, vigente hasta 05/11/2024; actuaciones previas al primer giro de 
anticipo generado mediante acta de anticipo el 16/12/2021 con orden de pago del 17/01/2022. 
De conformidad con la información anterior, se cumplió con los requisitos para constituir la fiducia 
y la aprobación del plan de manejo del anticipo. 
 
Teniendo en cuenta que el valor inicial del contrato fue de $41.104.436.934 y que se estableció 
el 20% por concepto de Anticipo, según la cláusula 13 del contrato IDU-1713-2021, se observó 
que el anticipo girado correspondió a $8.220.887.387, y de acuerdo con el informe de Registro 
Financiero del Contrato del 05/10/2022, se ha amortizado un valor de $3.903.289.520 del anticipo 
en 7 cuotas mensuales de obra, para dejar un saldo por amortizar por valor de $4.317.597.867. 
El plan de Inversión del anticipo del contrato IDU-1713-2021 aprobado por interventoría, fue 
radicado mediante comunicación 20215262093012 del 22/12/2021.  Por su parte, el Instituto por 
medio del comunicado 20223860376991 del 25/02/2022 informó que “En respuesta a sus 
comunicaciones de la referencia, con la que presenta verificado y aprobado el plan anual de caja 
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PAC del contrato de obra, así como también el PAC de la interventoría, se informa que, verificados 
los documentos por el profesional de apoyo a la supervisión, no se presentan observaciones.” 
 

Tabla N.° 8. Ejecución Plan de inversión del anticipo del contrato IDU-1713-2021 

No. Descripción Valor inicial anticipo $ 
Porcentaje 

inicial 

1 Pago de jornales, salarios y honorarios $1.479.759.730 18% 

2 Compra de equipos y repuestos $822.088.739 10% 

3 Transporte y alquiler de maquinaria $1.561.968.603 19% 

4 Compra de materiales y accesorios $4.357.070.315 53% 

 TOTAL $8.220.887.387 100% 

Fuente: Documentos del contrato, STONE. Elaboración propia – OCI. Corte 18/11/2022 

 

Giro del IDU a la Fiducia 
 
Para el desembolso a la fiducia por concepto del anticipo, se tomó en consideración lo establecido 
en la cláusula 13 del Contrato IDU-1713-2021, y el numeral 6 - cuenta de cobro-9.1.1.2 Anticipo 
de contratos de obra (Estatuto Anticorrupción ley 1474 de 2011) de la Guía de pagos a terceros. 
A continuación, se detallan los resultados de la verificación realizada: 
 
El 17/01/2022 se giraron $8.220.887.387 al Patrimonio Autónomo denominado P.A. ANTICIPO 
CONSORCIO PROBOGOTA 13, mediante orden de pago 53 del 17/01/2022. Se evidenció en el 
aplicativo Orfeo el cumplimiento frente a la entrega de los siguientes soportes: Orden de pago, 
Cuenta de cobro, Acta de pago de anticipo, Certificación de parafiscales y seguridad social, 
Certificación de FIC y obligaciones laborales, Formato cuadro de control financiero, RIT, RUT, 
Certificación bancaria del patrimonio autónomo, Certificación emitida por la Fiduciaria de la 
constitución del patrimonio autónomo y Plan de Inversión del Anticipo. 
 
Rendimientos Anticipos Obra. 
 
Se realizó verificación al cumplimento de lo establecido en el Parágrafo Cuarto: Aspectos 
Generales de la Fiducia de la Cláusula 13 Anticipo, que al respecto señaló lo siguiente: “(…) El 
manejo de los dineros se efectuará de manera conjunta entre el CONTRATISTA y el 
INTERVENTOR. Así mismo, deberá establecerse en el Contrato de Fiducia, que los rendimientos 
de la Fiducia serán de propiedad del IDU, los cuales deberán ser reintegrados mensualmente, 
dentro del mes siguiente, en el cual se hayan generado los mismos, por la Entidad Fiduciaria a la 
cuenta que para tal propósito informe la Entidad (…)”. 
 
De acuerdo con el contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración y pagos, en la 
CLÁUSULA CUARTA. RENDIMIENTOS, establece: “Tratándose de los rendimientos que 
generen los recursos girados por la ENTIDAD CONTRATANTE, éstos serán transferidos, de 
acuerdo con lo señalado en la carátula del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE deberá 
remitir los datos de la cuenta bancaria por parte de la ENTIDAD CONTRATANTE para el giro 
respectivo. Lo mismo ocurrirá con respecto a los recursos que quedaren en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO después de haberse efectuado la totalidad de los giros y/o desembolsos 
(Excedentes).” 
 
Según los documentos aportados por el área, se realizaron los reintegros de los rendimientos 
financieros al IDU.  Esta información se basa en los comprobantes de consignación de los 
rendimientos financieros. 
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Tabla N.° 9. Rendimientos Financieros del contrato IDU-1713-2021 

Mes Fecha Comunicación Valor 

Enero 24/02/2022 SCPR13-0000153  $ 1.300.069,16  

Febrero 14/03/2022 SCPR13-0000178  $ 9.863.576,62  

Marzo 21/04/2022 SCPR13-0000227  $ 9.777.555,23  

Abril 10/05/2022 SCPR13-0000252  $ 21.337.523,98  

Mayo 10/08/2022 SCPR13-0000410  $ 11.495.736,26  

Junio 19/07/2022 SCPR13-0000369  $ 13.689.158,01  

Julio 22/08/2022 SCPR13-0000429  $ 9.864.142,81  

Agosto 22/09/2022 SCPR13-0000486  $ 9.394.314,96  

TOTAL $ 86.722.077,03 

Fuente: Documentación aportada por el área. Elaboración propia – OCI. Corte 28/11/2022 

 
De la tabla anterior, se puede verificar que, a partir de la fecha de desembolso del anticipo, se 
han consignado mes a mes los rendimientos financieros de acuerdo con lo establecido en el 
contrato de obra IDU-1713-2021 en la Cláusula 13 de Anticipo. 
 
Cronograma de Obra 
 
Para monitorear la gestión de control relacionada con el cronograma, se efectuaron las siguientes 
actividades: 
 

• Verificación de acciones implementadas por la interventoría en relación con el control y 
seguimiento a la programación. 

• Reunión virtual con los profesionales de apoyo a la supervisión, para identificar el control y 
seguimiento a la programación de obra, realizada el 16/11/2022. 

• Consulta de la documentación disponible sobre programación en los expedientes Orfeo, 
sistema ZIPA y en los informes mensuales y semanales de interventoría. 

 
Igualmente, para la verificación del cronograma se realizó un cotejo de información entre el 
cronograma suministrado por el equipo de apoyo a la supervisión, la información contenida en 
los informes y la visita de obra. 
 
Como resultado de las actividades de verificación realizadas, se identificaron las siguientes 
situaciones: 
 
Se cuenta con aprobación del PDT por parte de la interventoría, realizado a través de la 
comunicación con código interno CMV-IDU-056-0922 Aprobación Cronograma Detallado de 
Obra, del 28/09/2022, el cual fue radicado en la entidad a través del oficio N° 20225261719852 
del 29/09/2022. Sin embargo, de la lectura del contrato de obra y del “Anexo 1 Anexo Técnico” 
se concluye que no se definió un plazo fijo para la presentación del cronograma detallado 
definitivo, dado que depende del tiempo en que el contratista haya presentado los diagnósticos y 
diseños de intervención, para los cuales el “Anexo 1 Anexo Técnico” estableció que “(…) El 
Contratista deberá elaborar los diagnósticos y los diseños de alternativas de intervención en 
forma tal que le permita el inicio de las intervenciones en los tiempos enmarcados en el plazo del 
contrato. Una vez se encuentren aprobados los diagnósticos por parte de la interventoría, el 
contratista presentará el cronograma detallado del proyecto el cual deberá incluir las actividades 



INFORME DE MONITOREO 

 

 

11 

a desarrollar, el alcance total estimado, en donde se evidencien los trámites, licencias y 
autorizaciones respecto a los tiempos requeridos para el cumplimiento del contrato (…)”. 
 
Dado lo anterior, se recomienda evaluar para futuros proyectos de conservación similares, la 
inclusión del plazo específico para realizar los diagnósticos de manera que se disponga de un 
punto de control que mitigue el riesgo de no disponer de los diagnósticos dentro del plazo 
contractual. 
 
En consonancia con lo anterior, para realizar verificación del estado de ejecución del cronograma 
vigente, se tomó como referencia el seguimiento al Programa Detallado de Trabajo PDT realizado 
y registrado en el Reporte ZIPA con corte al 28/11/2022 publicado con el nombre “2022-11-
28T04_53_37-REPORTE_IDU-1713-2021_5803”, identificando que se registraron las siguientes 
actividades de control: 
 
Para cada corredor vial priorizado, es decir para la Avenida de las Américas y para la Avenida La 
Esperanza, se registran los avances financieros y físicos, así: 

 
➢ Avance físico semanal programado y ejecutado. 
➢ Avance físico acumulado programado y ejecutado. 
➢ Avance financiero semanal programado y ejecutado. 
➢ Avance financiero acumulado programado y ejecutado 
 

Los anteriores reportes se presentaron para las etapas de Diagnósticos, Estudios y Diseños y 
Obra. 
 
De acuerdo con los parámetros contenidos en los instrumentos de programación, control y 
seguimiento, a continuación, se presenta la información consolidada de avance del proyecto que 
se ejecuta a través del contrato IDU-1713-2021, así: 
 

Tabla N.° 10. Consolidados avances del proyecto según PDT vigente 

Etapa 
% programado 

(físico) 
% ejecutado (físico) % variación 

Conservación 33.89 69.59 35.7 

Fuente: Informe Zipa publicado en https://openerp.idu.gov.co/zipa/proyectos_obra/ejecucion/conservacion-de-la-malla-vial-arterial-
no-troncal-vigencia-2021-grupo-2-522: Fecha de consulta 28/11/2022. 

 

De acuerdo con los registros que presenta el archivo Project publicado en el sistema ZIPA con el 
nombre “IDU-1713-2021-CONSERVACIONGRUPO2-CSG-20220926 SEMANA 44” se evidenció 
que en general se cumple con la estructura de control de programación de acuerdo con la 
naturaleza del contrato y las actividades generales establecidas, para los dos corredores 
priorizados a intervenir en la ejecución del contrato. 
 
Conforme a lo anterior y de acuerdo con los registros, el contrato presenta una ejecución física 
del 69.59% frente a un 33.89% programado, lo que se interpreta que se tiene un adelanto del 
35.7%. 
 
Es necesario precisar que la programación vigente se realizó con base en los resultados de los 
diagnósticos realizados por el contratista, frente a lo cual, dados los criterios de intervención 
asumidos por el contratista y aprobados por la interventoría, no se alcanzaron a incluir los otros 
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dos corredores que en principio estaban estimados intervenir en este contrato, como lo son la 
Avenida Pablo VI y la Avenida Francisco Miranda. 
 

• Informes Mensuales de Interventoría etapa de obra, 
 
Se procedió a realizar la verificación de los Informes Mensuales de Interventoría para los meses 
de junio, julio, agosto, septiembre de 2022, con base en la información entregada por el equipo 
de apoyo a la supervisión, evidenciándose la siguiente situación: 
 

Tabla N.° 11. Consolidados gestión de informes de interventoría meses 7, 8, 9 y 10 

Informe 

Plazo 
máximo 

para 
entrega de 

informe 
por parte 

del 
interventor 

(15 días 
hábiles de 
la fecha de 

corte) 

Componente 
Fecha de 
radicado 

Interventoría 

Oficio de 
radicación y 

fecha de 
radicado 

Adelanto 
(+) o 

atraso (-) 
interventor 

días 
hábiles 

Plazo 
máximo 

para 
revisión de 
informe por 

parte del 
supervisor 

(10 días 
hábiles 

después de 
radicado 

por 
interventor) 

Fecha 
devolución 

con 
observaciones 

por la 
Supervisión 

Adelanto 
(+) o 

atraso (-) 
supervisor 

días 
hábiles 
(Fecha 
Corte 

Análisis 
15-11-
2022) 

Concepto IDU Área 
Ejecutora 

 
Observación 
actualizada al 

11/11/2022 

Informe Mensual 
de Interventoría 
No. 7 
 
JUNIO 2022 

25/07/2022 Técnico 9/08/2022 

20225261406732 
del 09 de agosto 

de 2022 

-12 24/08/2022 24/08/2022 1 

Devuelto con 
observaciones 
mediante oficio No. 
20223861436641 del 
24 de agosto de 2022 

25/07/2022 Ambiental 9/08/2022 -12 24/08/2022 10/10/2022 -34 

Devuelto con 
observaciones 
mediante oficio No. 
20223861730041 del 
10 de octubre de 
2022 

25/07/2022 Forestal 9/08/2022 -12 24/08/2022 30/09/2022 -28 

Aprobado mediante 
memorando No. 
20221750342103 del 
30 de septiembre de 
2022 

25/07/2022 
SST y 
Bioseguridad 

9/08/2022 -12 24/08/2022 1/11/2022 -50 

Devuelto con 
observaciones 
mediante 
memorando No. 
20221750376923 del 
01 de noviembre de 
2022 

25/07/2022 MEV 9/08/2022 -12 24/08/2022 30/09/2022 -28 

Devuelto con 
observaciones 
mediante 
memorando No. 
20221750342103 del 
30 de septiembre de 
2022 

25/07/2022 SOCIAL 9/08/2022 -12 24/08/2022 22/08/2022 3 

Aprobado mediante 
memorando No. 
20221850292303 del 
22 de agosto de 2022 

Informe Mensual 
de Interventoría 
No. 8 
 
JUILIO 2022 

22/08/2022 Técnico 8/09/2022 

20225261597202 
del 08 de 

septiembre de 
2022 

-14 22/09/2022 22/09/2022 1 

Devuelto con 
observaciones 
mediante oficio No. 
20223861575171 del 
22 de septiembre de 
2022 

22/08/2022 Ambiental 8/09/2022 -14 22/09/2022   -47 
Pendiente OGA 

22/08/2022 Forestal 8/09/2022 -14 22/09/2022 19/10/2022 -20 

Aprobado mediante 
memorando No. 
20221750356053 del 
19 de octubre de 
2022 

22/08/2022 
SST y 
Bioseguridad 

8/09/2022 -14 22/09/2022   -47 

Pendiente OGA 

22/08/2022 MEV 8/09/2022 -14 22/09/2022 5/10/2022 -10 

Devuelto con 
observaciones 
mediante 
memorando No. 
20221750345493 del 
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Informe 

Plazo 
máximo 

para 
entrega de 

informe 
por parte 

del 
interventor 

(15 días 
hábiles de 
la fecha de 

corte) 

Componente 
Fecha de 
radicado 

Interventoría 

Oficio de 
radicación y 

fecha de 
radicado 

Adelanto 
(+) o 

atraso (-) 
interventor 

días 
hábiles 

Plazo 
máximo 

para 
revisión de 
informe por 

parte del 
supervisor 

(10 días 
hábiles 

después de 
radicado 

por 
interventor) 

Fecha 
devolución 

con 
observaciones 

por la 
Supervisión 

Adelanto 
(+) o 

atraso (-) 
supervisor 

días 
hábiles 
(Fecha 
Corte 

Análisis 
15-11-
2022) 

Concepto IDU Área 
Ejecutora 

 
Observación 
actualizada al 

11/11/2022 

05 de octubre de 
2022 

22/08/2022 SOCIAL 8/09/2022 -14 22/09/2022 15/09/2022 6 

Aprobado mediante 
memorando No. 
20221850323663 del 
15 de septiembre de 
2022 

Informe Mensual 
de Interventoría 
No. 9 
 
AGOSTO 2022 

21/09/2022 Técnico 14/10/2022 

20225261848802 
del 14 de octubre 

de 2022 

-16 31/10/2022 31/10/2022 1 

Devuelto con 
observaciones 
mediante oficio No. 
20223861726611 del 
31 de octubre de 
2022 

21/09/2022 Ambiental 14/10/2022 -16 31/10/2022 
  

-20 
En revisión 

21/09/2022 Forestal 14/10/2022 -16 28/10/2022 
  

-21 
En revisión 

21/09/2022 
SST y 
Bioseguridad 

14/10/2022 -17 28/10/2022 

  

-21 

En revisión 

21/09/2022 MEV 14/10/2022 -18 28/10/2022 
  

-21 
En revisión 

21/09/2022 SOCIAL 14/10/2022 -18 28/10/2022 26/10/2022 3 

Aprobado mediante 
memorando No. 
20221850363033 del 
26 de Octubre de 
2022 

Informe Mensual 
de Interventoría 
No. 10 
 
SEPTIEMBRE 
2022 

21/10/2022 Técnico 8/11/2022 

20225261975962 
del 08 de 

noviembre de 
2022 

-13 22/11/2022 
 22/11/2022 

1 
En revisión 

21/10/2022 Ambiental 8/11/2022 -13 22/11/2022 
  

-4 
En revisión 

21/10/2022 Forestal 8/11/2022 -13 22/11/2022 
  

-4 
En revisión 

21/10/2022 
SST y 
Bioseguridad 

8/11/2022 -13 22/11/2022  -4 

En revisión 

21/10/2022 MEV 8/11/2022 -13 22/11/2022 
  

-4 
En revisión 

21/10/2022 SOCIAL 8/11/2022 -13 22/11/2022 
  

-4 
En revisión 

Fuente: Cuadro “Seguimiento a informes mensuales contrato 1730 de 2021” suministrado por el equipo de apoyo a la supervisión  
Mediante correo electrónico del 11/11/2022 
 

Como se aprecia en la tabla anterior, se evidenció incumplimiento por parte de la interventoría, 
en la fecha de entrega de los informes mensuales de interventoría, en todos sus componentes, 
al IDU, en rangos que van entre doce (12) y dieciocho (18) días, en lo que corresponde a la 
primera versión de los informes. En este contexto, se evidenciaron las diferentes comunicaciones 
realizadas por el equipo de apoyo a la supervisión del IDU, con el fin de requerir a la interventoría 
sobre los posibles incumplimientos en la presentación, revisión y entrega de los informes 
mensuales de interventoría para los diferentes componentes. 
 
Sin embargo, y dado los reiterados desfaces en las fechas de entrega, no se observó que se 
hayan realizado apremios formales por parte del equipo supervisor del contrato de interventoría. 
Lo anterior se corroboró en reunión realizada el 16/11/2022, entre el equipo de monitoreo de la 
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OCI y el equipo de apoyo a la supervisión, cuyo objetivo consistió en la retroalimentación de 
controles en la supervisión del contrato. 
 
También se evidenció, en algunos componentes, la extemporaneidad del IDU para hacer la 
retroalimentación de los informes de interventoría correspondientes a la primera versión.  En 
general los componentes desfasados en el tiempo de respuesta correspondieron al Ambiental, 
Forestal, SST, Bioseguridad y MEV. Lo anterior, frente a lo establecido en el Manual de 
supervisión e interventoría, que al respecto señala “(…) Cuando se presenten falencias, 
inconsistencias o falta de veracidad en los informes rendidos, el interventor o el supervisor, según 
el caso, y el supervisor del contrato de interventoría, devolverán los documentos para ajustes o 
complementación al contratista dentro de los diez(10) días hábiles (informe mensual) y quince 
(15) días hábiles (informe final) siguientes a su envío, con las observaciones pertinentes. El 
contratista, por su parte, contará con un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del 
recibo de la comunicación emitida por el IDU para realizar los ajustes solicitados y volver a radicar 
el informe en la entidad, so pena de que se inicien las acciones judiciales o las actuaciones 
administrativas para garantizar su cumplimiento (…)” (Subrayado fuera de texto). 
 
Finalmente, en relación con la disponibilidad de Informes Mensuales de Interventoría aprobados 
integralmente, a corte 21/11/2022 no se contaba con la aprobación integral de los informes 
mensuales de interventoría de los meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2022, lo 
cual puede afectar la disponibilidad de información actualizada de la ejecución del contrato y por 
ende la toma de decisiones. 
 
Revisión de los aspectos técnicos derivados del recorrido de obra. 
 
A continuación, se presenta el registro de lo evidenciado en el recorrido del 13/10/2022 y 
14/10/2022, actualizado documentalmente con corte al 24/11/2022, relacionado principalmente 
con el cumplimiento de controles y aspectos críticos asociados a la ejecución de las obras de 
conservación. 
 
De acuerdo con la programación suministrada por el equipo de apoyo a la supervisión de los 
contratos de obra e interventoría IDU-1713-2022 e IDU-1730-2022 respectivamente, se realizó 
visita al CIV 16000396 ubicado en la Avenida de las Américas por Avenida Calle 19, costado sur 
oriental, el cual fue intervenido en horario nocturno, a partir de las 10 pm del 13/10/2022. 

 

Ilustración 2 Vista General Localización CIV 16000396 visitado 
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En las ilustraciones que se presentan a continuación se registra la ubicación del CIV visitado en 
lo que corresponde al elemento vial PK_ID Calzada 91011486, teniendo como apoyo el Servidor 
de Mapas del Sistema de Información Geográfica del IDU, ubicado en el enlace 
https://idu.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6950db8fa2d440ffbb3946c468ea
ae4a. 
 

Ilustración 3 Localización CIV visitado 

 
 
El tramo de vía que se intervino en la fecha de visita de obra del equipo de monitoreo, corresponde 
a la calzada lenta del CIV 16000396 para el elemento vial PK_ID 91011486. 
 

Ilustración 4 Caracterización del CIV y PK_ID Calzada 91011486  en el Servidor de Mapas IDU 

 

https://idu.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6950db8fa2d440ffbb3946c468eaae4a
https://idu.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6950db8fa2d440ffbb3946c468eaae4a
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Imagen 1 Aspectos de señalización del frente de obra 

 

 
En la visita al frente de obra se observó señalización para control del tránsito y protección de 
frentes de obra.  Para este tipo de actividades se tuvo en cuenta la clasificación para la función 
que se va a desempeñar, es decir señales y canalizadores. 
 

Imagen 2 Aspectos generales previos a la intervención 
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Imagen 3 Aspectos generales previos a la intervención 

 
 
Previo al inicio de las labores constructivas de conservación se observó la implementación de la 
logística necesaria en lo concerniente a señalización, equipos y mano de obra. 

 
Imagen 4 Implementación de logística previa a la intervención 
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Imagen 5 Logística en campamento móvil de obra 

 
 
En la visita de obra se observaron elementos de implementación de la logística de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, tales como puntos ecológicos, baño móvil y campamento temporal con los 
elementos constitutivos establecidos en el documento MAO aprobado para el contrato. 

 
Imagen 6 Logística en campamento móvil de obra 
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Imagen 7 Emisión de material particulado en la actividad de fresado 

 
 
Durante la ejecución nocturna de la actividad de fresado de carpeta asfáltica, se observó la 
emisión de material particulado, sin identificarse, a primera vista, la implementación de medidas 
para prevenir los impactos asociados a la alteración de la calidad del aire, dado lo cual se 
recomienda evaluar la revisión del documento MAO aprobado, en lo concerniente al capítulo de 
Control de emisiones atmosféricas, dado que en el documento suministrado no se observaron 
controles asociados a la emisión de material particulado en la actividad de fresado y en 
consecuencia, implementar las medidas correctivas que mitiguen los impactos observados en la 
visita de obra. 
 

Imagen 8 Emisión de material particulado en la actividad de fresado 
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Imagen 9 Intervención previa del carril izquierdo del PK_ID visitado 

 
 
Como parte de la intervención de la calzada correspondiente al ´PK;ID 91011486 del CIV 
16000396, se observó el aspecto superficial de acabado de la carpeta asfáltica del carril izquierdo 
que había sido intervenida previa a la visita del equipo de monitoreo de la OCI. En la inspección 
visual llamó la atención la textura de mezcla abierta de la capa asfáltica, aspecto que deberá 
verificarse frente a las especificaciones particulares establecidas para este tipo de intervención. 
 

Imagen 10 Intervención previa del carril izquierdo del PK_ID visitado 
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Imagen 11 Actividad de riego de liga 

 
 

Imagen 12 Actividad de extendido de mezcla asfáltica 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE MONITOREO 

 

 

22 

Imagen 13 Actividad de compactación de la mezcla asfáltica 

 
 
Como evidencia de las actividades realizadas en el tramo de vía intervenido, se aprecian las 
imágenes de la ejecución de aplicación de riego de liga, extendida de capa asfáltica y 
compactación, conforme al proceso establecido en las especificaciones y anexos contractuales. 
 

Imagen 14 Estado final del tramo de vía intervenido 

 
 
En nueva visita realizada por el equipo de monitoreo (14/10/2022), la noche siguiente a la visita 
en la cual se realizó la intervención de conservación dentro del contrato IDU-1713-2021, se 
observó que aún no se habían intervenido áreas para las cuales se identifica que requieren 
tratamiento, dado que presentan fallas superficiales como grietas y parches en mal estado, por 
lo cual se recomienda verificar el alcance de la intervención realizada frente al diagnóstico y a lo 
establecido en los documentos de estructuración del programa de Conservación de la malla vial 
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no troncal 2021-2023.  Al respecto, el equipo de la DTCI, en respuesta al informe preliminar de 
monitoreo, enviada mediante correo electrónico del 07/12/2022 informó que “(…) para el 
segmento vial identificado con CIV 16000396 - PK_ID 91011486, según los diagnósticos 
aprobados por la interventoría, se realizarán actividades en toda el área del segmento vial”. 
 

Imagen 15 Estado final del tramo de vía intervenido 

 
 

 

• Ejercicio comparativo de costos en etapa de estructuración vs etapa de diagnóstico 
vs costos de intervención. 

 
Con el fin de referenciar y visualizar los costos de intervención en tres momentos diferentes de 
las etapas del proyecto de conservación, se realizó un ejercicio comparativo de diferentes 
aspectos para uno de los CIV’s visitados durante las actividades programadas dentro del 
monitoreo al contrato IDU-1713-2021. 
 
El ejercicio de comparación se realizó para el CIV 16000396, asociado a la intervención del PK_ID 
91011486 correspondiente a la ejecución de actividades de mantenimiento periódico. 
 
Para lo anterior, en lo correspondiente a la fase de estructuración del proyecto de conservación, 
se consultó el Documento Técnico de Soporte (DTS) del Programa para la Conservación de la 
Malla Vial para la ciudad de Bogotá, vigencias 2021-2023, en el componente de conservación de 
malla vial arterial no troncal, remitido al Centro de Documentación por la Dirección Técnica de 
Proyectos con el memorando 20212250086353 del 29/03/2021. 
 
El objetivo del Documento citado es “Establecer el programa de conservación de la malla vial y 
el espacio público asociado para la ciudad de Bogotá D.C, optimizando los recursos disponibles 
de las vigencias 2021 a 2023, con el propósito de elevar el nivel de servicio de las vías, evitar su 
deterioro y prolongar su vida útil, mejorando así las condiciones de movilidad de los peatones, 
los ciclistas, el transporte público y el transporte particular, estableciendo un modelo que 
independice las intervenciones por tipo de malla o por uso”. 
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Entre otros aspectos, el documento contiene la política de conservación, la 
preselección/priorización de los elementos a intervenir y algunos costos asociados. 
 
En lo que corresponde con los elementos seleccionados para intervenir, se consultó el Anexo 1.1   
Preselección Malla Vial Arterial No troncal Grupo 2, en el cual se identificó que el CIV 16000396, 
asociado a la intervención del PK_ID 91011486 fue priorizado, conforme se presenta en la 
siguiente imagen: 

 
Ilustración 1 Preselección elementos a intervenir 

 

Fuente: Documento Técnico de Soporte (DTS) del Programa para la Conservación de la Malla Vial para la ciudad de Bogotá, vigencias 
2021-2023. 

 
En segundo lugar, se realizó la consulta y verificación del documento de diagnóstico realizado 
por el contratista y aprobado por el interventor a través del oficio 20225260508412 del 
18/03/2022, en el cual se observó: 

 
Ilustración 2 Priorización CIV 16000396 PK_ID 91011486 

 
Fuente: Oficio 20225260508412 del 18/03/2022 Diagnósticos Tramo 1 Avenida de las Américas 

 
 
 
 

NombreLocal PK_ID_CALZADA CIV NombreVia AreaCalzM2 KM_Carril
TipoSuperf

icie
Diag2020_1 Fp Vigencia

PUENTE ARANDA 91011486 16000396 Avenida de las Americas 920,94 0,263125714 Flexible MPE 65,1246991 2021

PUENTE ARANDA 520914 16000396 Avenida de las Americas 786,64 0,224754286 Flexible MPE 65,1246991 2021

PUENTE ARANDA 91011487 16000396 Avenida de las Americas 778,8 0,222514286 Flexible MPE 65,1246991 2021

PUENTE ARANDA 520916 16000396 Avenida de las Americas 543,28 0,155222857 Flexible MRU 65,1246991 2022

ANEXO 1.1   PRESELECCIÓN MALLA VIAL ARTERIAL NO TRONCAL, GRUPO 2
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Ilustración 3 Propuesta Intervención Contratista 

 

Fuente: Correo electrónico Equipo Apoyo a la Supervisión 21/11/2022 

 
Y en tercer lugar, se realizaron los contrastes en lo que corresponde a la fase de ejecución de la 
obra de conservación, cuya información fue suministrada por el equipo de apoyo a la supervisión 
mediante correo electrónico del 21/11/2022. 

 
Ilustración 4 Costos Mantenimiento Periódico PK_ID 91011486 

 

Fuente: Correo electrónico Equipo Apoyo a la Supervisión 21/11/2022 
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Frente a lo anterior, a continuación, se presenta una tabla en la que se visualizan, a modo de 
conclusión general, los principales aspectos observados y contrastados. 

 
Tabla N.° 12. Análisis comparativo intervenciones en etapas del proyecto de conservación. 

Elemento de análisis Fase de estructuración Fase de diagnóstico Fase ejecución 

Priorización En el anexo 1.1. del 
Programa para la 
conservación de la malla vial 
para la ciudad de Bogotá, 
vigencias 2021-2023 se 
verificó la inclusión del CIV 
16000396 incluido el 
elemento PK_ID 91011486 

El elemento PK.ID 91011486 
fue priorizado en el diagnóstico 
realizado por el contratista y 
aprobado por la interventoría. 

El elemento PK-ID 91011486 fue 
intervenido con tratamiento de 
conservación como mantenimiento 
periódico. 

Tipo intervención Mantenimiento periódico Mantenimiento periódico Mantenimiento periódico 

Área de intervención 920,94 M2 920.86 M2 181.75 M2 

Meta kilómetro-carril 0,263125714285714 Km-
Carril 

0.7642 Km-carril 0.051 km-carril (181.75 M2 / 7.00 
ML= 25.9 ML = 0.025 km-carril 

Tratamientos Mantenimiento periódico 
malla vial arterial en 
concreto Asfaltico (incluye 
5% bacheo, 95% fresado y 
reposición carpeta) Horario 
nocturno 
 

“Fresado total de la carpeta 
asfáltica en un espesor de 15 
cm + 5 cm de material 
granular, compactación del 
material granular; riego de liga; 
instalar 20 cm de mezcla 
asfáltica (la mezcla asfáltica 
debe ser instalada en 2 o 3 
capas entre bases y 
rodaduras; puede ser MD-19, 
o MD-25 o Mezcla asfáltica 
modificada con caucho MCCh 
25 para base)” 

Fresado pavimento asfáltico, 
imprimación con emulsión asfáltica 
CRL; Mezcla asfáltica en caliente 
densa MD25 con cemento asfáltico. 
Espesor 20 cm (36.90 m3/181.75 
m2)  

Valor M2 Construcción $152.389,48 
 
ANEXO 1.2 ÍNDICES POR 
TIPO DE INTERVENCIÓN 
EN MALLA VIAL ARTERIAL 
NO TRONCAL 

$ 433.718,26 
 
Resultante de lo registrado en 
el documento de aprobación 
de diagnóstico, así: 
 
Valor total / Área 
$399.393.801,87 / 920,86 M2 

$ 224.759,11 
 
Resultante de los datos registrados 
en el cuadro de costos suministrado 
por el equipo de apoyo a la 
supervisión, así: 
Valor total/ Área intervenida 
$ 40.849.969,25 / 181,75 M2 

Fuente: Elaboración equipo de monitoreo a partir de la información registrada en los diferentes documentos. Dado que los valores 
son de años consecutivos (2021 y 2022), no se tuvo en cuenta la actualización a valor presente de los valores consignados en la fase 
de estructuración realizada con precios de 2021. 

 
A partir de los anteriores análisis, se concluye: 
 

• En la priorización o selección del elemento a intervenir y lo efectivamente intervenido se 
identificó consistencia y certidumbre. 

• En el tipo de intervención igualmente se identificó consistencia y certidumbre en las diferentes 
etapas del proyecto. 

• En lo referente al área de intervención, se identificaron diferencias significativas entre las 
fases de estructuración y diagnóstico realizado por el contratista frente al área realmente 
intervenida, lo cual denota incertidumbre entre las fases previas y la fase de ejecución de la 
obra.  Al respecto, el equipo de la DTCI, en respuesta al informe preliminar de monitoreo, 
enviada mediante correo electrónico del 07/12/2022 informó que “(…) según el diagnóstico 
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aprobado por la interventoría, se intervendrá el 100% del área diagnosticada del segmento 
vial objeto de la aclaración”. 

• Como consecuencia de lo anterior, se identificó que la meta física proyectada disminuyó 
significativamente frente a la meta física ejecutada en términos de kilómetro-carril. 

• Y finalmente, llama la atención las diferencias significativas de valor por metro cuadrado de 
la intervención entre las diferentes fases del proyecto, especialmente en lo que corresponde 
al menor valor especificado en la fase de estructuración, que como consecuencia probable 
puede tener efecto en una sobreestimación de metas físicas a intervenir. 

 
Frente a la conclusión relacionada con las metas físicas, se realizó la comparación de las metas 
estimadas en la fase de estructuración del Programa de Conservación para el Grupo 2 frente a 
las metas físicas establecidas en los diagnósticos realizados por el contratista del contrato IDU-
1713-2021, evidenciando lo siguiente: 
 

Tabla N.° 13. Comparativo metas físicas entre fases del Grupo 2 

Descripción Fase de estructuración (Km-carril) Fase de diagnóstico (Km-carril) 

Meta física 70 (Km-carril) 42.10 (Km-carril) 

Vías previstas para intervenir Avenida de las Américas 
Avenida Francisco Miranda 
Avenida la Esperanza 
Avenida Pablo VI 

Avenida de las Américas 
Avenida la Esperanza 
 
 

Fuente información Fuente: Tabla 9 Propuesta estimada de 
metas por vigencia DTS Programa para 
Conservación malla vial 2021-2023 

Fuente: Información suministrada por correo 
electrónico equipo de apoyo a la supervisión. 

Fuente: Elaboración equipo de monitoreo, a partir de información registrada. 
 

De la información presentada en la tabla anterior, se concluye que las metas físicas a lograr en 
la ejecución del contrato corresponden al 60.1% de lo estimado en la fase de estructuración del 
programa de conservación, lo cual se deriva en que existe incertidumbre entre las metas 
estimadas y las metas a lograr luego de realizar los diagnósticos por parte del contratista. 
 
Como se puede observar, no solamente se disminuye la meta física en términos de km-carril, sino 
también en términos de corredores viales, toda vez que en el contrato IDU-1713-2021 no se van 
a intervenir los corredores de la Avenida Francisco Miranda ni la Avenida Pablo VI. 
 
Frente a lo anterior, se recomienda retroalimentar a la DTP los resultados de las metas físicas 
ejecutadas efectivamente en los diferentes contratos, de manera que se incluyan las diversas 
variables que pueden afectar la estimación de metas físicas en la fase de estructuración de los 
programas de conservación. 
 

• Seguridad y Salud en el Trabajo – SST: 
 

Se verificó en la documentación aportada por el equipo de apoyo a la supervisión, que se 
estuviera dando cumplimiento con componentes del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo-
SST, aprobado por la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial. 
 
En términos generales, se observó al personal de mano de obra no calificada, haciendo uso 
adecuado de los Elementos de Protección Personal-EPP (guantes, gafas y tapa oídos). Frente a 
las capacitaciones desarrolladas en el periodo de etapa de conservación, se verificó, en los 
informes mensuales de interventoría, que el contratista, en conjunto con el equipo SST, realizaron 
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capacitaciones con el personal de obra, inspectores de obra, oficiales y maestros de obra y 
subcontratista. 

 
 

• Gestión de controles frente a riesgos contractuales. 
 
Se constató que se realiza el monitoreo a riesgos contractuales, tanto del contrato de obra IDU-
1713-2021 como del contrato de interventoría IDU-1730-2021, conforme a lo establecido en el 
contrato, gestión que se registra en Actas de reunión, que se realizan cada dos meses. 
 
De la lectura a los documentos dispuestos por el equipo de apoyo a la supervisión se identificó 
que, conforme a los seguimientos registrados, para ninguno de los dos contratos se ha 
materializado ninguno de los riesgos identificados. 
 
Lo anterior se verificó en las Actas de Monitoreo a Riesgos Contractuales de los meses de febrero, 
abril, junio y agosto de 2022. 
 
No obstante, al realizar el análisis del riesgo N° 15 del contratista (“No se logra la meta física o 
no se pueden atender nuevos requerimientos dentro del objeto del contrato. Debido a que agota 
el presupuesto previsto”) presentado en la Tabla “Comparativo metas físicas entre fases del 
Grupo 2” se puede concluir que este riesgo tiene una alta probabilidad de materializarse, toda 
vez que las metas físicas iniciales probablemente no podrán alcanzarse, por lo cual se 
recomienda evaluar la implementación del tratamiento definido en la matriz de riesgos para el 
riesgo N° 15, consistente en “el contratista debe llevar un riguroso control financiero y a través de 
la interventoría advertir oportunamente al IDU respecto a la necesidad de recursos adicionales. 
El IDU evaluará la pertinencia de tramitar una eventual adición. El contratista aceptará y atenderá 
las obligaciones que eventualmente se deriven de la adición” 
 
 
4. RECOMENDACIONES 

 

• Evaluar la revisión del documento MAO en lo concerniente al capítulo de Control de emisiones 
atmosféricas, y en consecuencia, implementar las medidas correctivas que mitiguen los 
impactos asociados, dado lo observado en la visita de obra, durante la ejecución nocturna de 
la actividad de fresado de carpeta asfáltica, frente a la emisión de material particulado, sin 
identificarse a primera vista la implementación de medidas para prevenir los impactos 
asociados a la alteración de la calidad del aire. 
 

• Retroalimentar a la DTP los resultados de las metas físicas ejecutadas efectivamente en los 
diferentes contratos de conservación de malla vial arterial no troncal, de manera que se 
incluyan las diversas variables que pueden afectar la estimación de metas físicas en la fase 
de estructuración de los programas de conservación, dados los resultados comparativos de 
metas estimadas para el contrato IDU-1713-2021, que corresponden al 60% de lo estimado 
en el Programa de Conservación para las vigencias 2021-2023 para dicho contrato. 

 

• Evaluar la implementación del tratamiento definido en la matriz de riesgos para el riesgo N° 
15 del contratista (“No se logra la meta física o no se pueden atender nuevos requerimientos 
dentro del objeto del contrato. Debido a que agota el presupuesto previsto”), dado que de 
acuerdo con el análisis presentado en la Tabla “Comparativo metas físicas entre fases del 
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Grupo 2” se puede concluir que este riesgo tiene una alta probabilidad de materializarse, toda 
vez que las metas físicas iniciales probablemente no podrán alcanzarse. 

 

• Instar a la Interventoría a la presentación oportuna de los informes mensuales, de acuerdo 
con lo establecido en el Manual de supervisión y/o interventoría, dada la extemporaneidad 
con que éstos han sido presentados, y tomar las medidas pertinentes que conduzcan al 
cumplimiento de esta obligación. 

 

• Fortalecer los espacios de articulación interinstitucional entre el IDU y la SDM, con la finalidad 
de lograr obtener las autorizaciones y aprobaciones requeridas de los PMT, de acuerdo con 
la programación de la obra, para el normal desarrollo del proyecto. 

 

• Evaluar para futuros proyectos de conservación similares, la inclusión del plazo específico 
para realizar los diagnósticos de manera que se disponga de un punto de control que mitigue 
el riesgo de no disponer de los diagnósticos dentro del plazo contractual, teniendo en cuenta 
que ni en el contrato ni en los anexos se definió dicho plazo. 

 
 
5. EQUIPO DE MONITOREO 
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